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Gracias señor Presidente,

Para el Estado de Guatemala toda violencia en contra de la mujer representa
una problemática estructural que no puede ser abordada de manera aislada,
pues como flagelo, debe ser abordado con una mirada integral y en consenso
con los diferentes sectores y actores de la sociedad; consolidando la paz social,
la democracia y la gobernabilidad.

El Estado de Guatemala ha realizado acciones a fin de combatir este flagelo,
tales como la implementación de un Centro de llamadas gratuitas las 24 horas y
en 4 idioma indígenas.

Ha instaurado también un Modelo de Atención integral a mujeres víctimas de
violencia IX КЕМ, en coordinación con entidades pertinentes y de competencia.
La Defensoría de la Mujer Indígena a través de su Plan Estratégico Institucional
ha definido cuatro resultados:
1). Acceso a los servicios básicos de salud, educación y trabajo;
2). Participación Política;
3). Acceso a la Justicia; y
4). Servicios de prevención, atención jurídica social y psicológica; buscando
mejorar la atención a mujeres víctimas de violencia.

La misma Defensoría participa en el Sub-Grupo de Violencia Basada en Género
coordinado por UNFPA, con el propósito de actualizar el Panorama de
necesidades Humanitarias y preparación del Plan de Respuesta Humanitaria,
identificando proyectos que beneficien a mujeres indígenas en zonas
geográficas vulnerables, para realizar intervenciones basadas en las
necesidades y prioridades identificadas, dentro de las comunidades y con
pertinencia lingüística/cultural.

A través de la Comisión Presidencial contra la Discriminación y el Racismo
contra los Pueblos Indígenas en Guatemala se ha dado el seguimiento a 11
casos por discriminación contra la mujer entre 2021 y 2022, además de haber
brindado asesoría a 42 mujeres por posibles delitos de discriminación.

El Ministerio Público en el primer semestre de 2021 registro 1486 casos por
violencia contra mujeres indígenas.
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El Instituto de la Defensa Pública Penal implementa una Política Institucional
para la Defensa Técnico Legal con enfoque Intercultural, Perspectiva de la Mujer
Indígena y enfoque de Género; y en el 2021 dio acompañamiento a 8 procesos
contra mujeres, Maya Ixil, Maya Kaqchikel y Xinca; sindicadas de acciones
delictivas.

Otro instrumento de política pública que contiene acciones en materia de
derechos humanos de las mujeres es el Plan Nacional de Erradicación de
Violencia contra las mujeres , el cual fue actualizado en coordinación entre la
Secretaría Presidencial de la Mujer y la Coordinadora Nacional de Prevención
de Violencia Intrafamiliar y contra las mujeres, identificando las lecciones
aprendidas, los resultados, y desafíos en cuatro áreas estratégicas del Plan
(Investigación, análisis, estadística y fortalecimiento institucional).

Muchas Gracias.




